
  

Guayaquil, 7 de Noviembre del 2016 

pe 
Señora 

PATRICIA IRACEMA ADUM FALCONES, 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cumplo en participar a Ud. que en Junta General de Socios de la Compañía 

INDUSTRIAS YASUJI CIA. LTDA., en sesión de hoy, resolvió reelegir a Ud. 
PRESIDENTA de la misma por el periodo de DOS AÑOS. , según aparece en 

la cláusula DECIMA OCTAVA de sus Estatutos Sociales constante de la 
Escritura Pública autorizada por el Notario Vigésimo Primero del Cantón 
Guayaquil, el 16 de Enero de 1989, inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil, el 28 de Marzo de 1989. 

En Febrero 25 del 2013, se realizó REFORMAS DE ESTATUTOS, según fojas 
796 a 812, número 3.063 del repertorio 

   

Sírvase aceptar a continuación el presento"nombramiento y proceder a su 
inmediata inscripción en el Registro Mercantil de este Cantón 

Atentamente, 

WILE; EDO MAURO PACHECO PACHECO, 
? C.C. + 0905959268 

ACEPTO EL CARGO: Guayaquil, 7 de Noviembre del 2016 

   RASÉMA ADUM FALCONES, 
C. |. ++ 0906452909 
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¿Registro Mercantil de Guayaquil 

  

    

  

  

, NUMERO DE REPERTORIO:46.986 C 
o FECHA DE REPERTORIO:11/mov/2016 

HORA DE REPERTORIO:14:24 , . 

" ( A 
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

) : Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintidos de Noviembre del dos mil dieciseis queda inscrito 
el presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía INDUSTRIAS í 
YÁSUJI CIA. LTDA., a favor de PATRICIA IRACEMA ADUM 
FALCONES, de fojas 50.290 a 50.293, Registro de Nombramientos 
número 13.564, 
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ORDEN: 46986 | . 
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» REGISTRO MER TIL. 
Guayaquil, 23 de noviembre de 2016 DEL CANTON GUAYAQUIL 

ELEGADA 

— + REVISADO POR: 
s ) L 

La responsabilidad sobre la Veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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